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Tratados internacionales 

Los nombrados a continuación tienen rango legal por el artículo 75 inciso 22 de la 

Constitución Nacional. 

 

1. Convenio 190 OIT: este instrumento afirma que la violencia y el acoso en el mundo 

del trabajo "pueden constituir una violación o un abuso de los derechos humanos, y que 

la violencia y el acoso son una amenaza para la igualdad de oportunidades”, al tiempo 

que reconoce que las mujeres son las más expuestas a la violencia y al acoso laboral, en 

particular, quienes se encuentran en situaciones más vulnerables, realizan tareas 

nocturnas o son migrantes. 

Este convenio reconoce el derecho de toda persona a un mundo del trabajo libre de 

violencia y acoso, incluidos la violencia y el acoso por razón de género, y reconoce que la 

violencia y el acoso en el mundo del trabajo pueden constituir una violación o un abuso 

de los derechos humanos. 

Asimismo, este instrumento normativo reconoce la importancia de una cultura del 

trabajo basada en el respeto mutuo y la dignidad del ser humano, considerando que la 

violencia y el acoso son incompatibles con la promoción de empresas sostenibles que 

afectan negativamente a la organización del trabajo, las relaciones en el lugar de trabajo, 

el compromiso de los trabajadores, la reputación de las empresas y la productividad. 

En relación a la responsabilidad de los actores sociales para la prevención y el abordaje 

de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, el precitado Convenio establece como 

principio fundamental la consulta con las organizaciones representativas de 

empleadores y de trabajadores, para la adopción de políticas que tengan un enfoque 

inclusivo, integrado y que tenga en cuenta las consideraciones de género, para prevenir 

y eliminar la violencia y el acoso en el mundo del trabajo. 

En materia de orientación y formación, el Convenio establece que los Estados miembro 

deberán garantizar que se proporcionen orientaciones, recursos, formación u otras 

herramientas sobre la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, incluyendo la violencia 

y el acoso por razón de género, a los empleadores y a los trabajadores y a sus 

organizaciones respectivas. 

 

2. Convenio sobre la Discriminación en el Empleo y la Ocupación de 1958 (núm. 111) 

de la Organización Internacional del Trabajo (OIT)  
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3. Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer de 1979. 

 

 


